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- INTRODUCCIÓN: 

 

La Asociación Nuestra Señora del Amparo APREME es una Asociación sin ánimo de lucro 

cuya labor está dirigida a personas con discapacidad intelectual y a sus familias. 

 

APREME nace en 1998 como continuidad de una pequeña A.P.A. (que surgió en 1990 en el 

periodo escolar) y se creó como respuesta a la preocupación de los padres, madres y tutores 

legales por el futuro de sus hijos/as con discapacidad intelectual, preocupación que se debía 

tanto a la escasez de centros de atención especial, como a la necesidad de darle una nueva 

orientación al futuro de sus hijos/as, que garantizara su bienestar integral y su calidad de vida. 

 

El objetivo fundamental que ha guiado y guía a la Asociación es “Defender los Derechos y 

mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y sus familias, orientada  a 

los principios de integración social y de normalización”. 

 

En esta larga trayectoria, aquellos primeros servicios se han ido afianzando, ampliando y 

perfeccionando, y hemos ido incorporando todos aquellos programas y servicios que tienen 

como misión tratar a las personas con discapacidad intelectual en su globalidad, y mejorar su 

calidad de vida y la de sus familias. 

Los fines de la Asociación son los siguientes: 

 

1. Atención integral a las personas con discapacidad intelectual desde su nacimiento, 

estimulación, rehabilitación, educación, posible inserción laboral y/o asistencia a un centro de 

día. 

 

2. Dar respuestas a las necesidades legales, económicas, educativas, a las familias asociadas. 

 

3. Promover y organizar en colaboración con otras entidades actividades de entretenimiento y 

ocio, formativas e informativas para el conjunto de los asociados, que contribuyan a crear un 

ambiente de grata relación. 

4. Proponer y organizar en colaboración con otras entidades programas o actividades de 

estimulación, rehabilitación, talleres formativos y/o de ocio dirigidos a nuestros asociados. 

Cualquier otra actividad que la Asociación considere conveniente para cumplir sus fines. 

5. Estimular a los padres/tutores a participar activamente en la Asociación al fin de conseguir 

una mayor participación en los fines que se persiguen. 

 

6. Realizar trabajos de investigación y estudios. 

 

7. Preparar, elaborar, editar y difundir artículos, revistas, folletos, cassettes, podcast, discos, 

videos y demás soportes de difusión, en orden y desarrollo de los fines de la Asociación. 

8. Organizar y financiar en colaboración con otras entidades congresos, cursos, seminarios, 

conferencias, así como otros actos de tipo cultural, humanístico y formativo. 



    

9. Propiciar, por parte de las autoridades competentes y demás entidades públicas y 

privadas, la adopción de todo tipo de medidas que redunden en beneficio de los asociados. 

 

10. Dinamizar los Talleres Ocupacionales, Centro Especial de Empleo, Centro de Día 

que  puedan existir en nuestra zona de actuación. 

 

11. Cualquier otra actividad que la Asociación considere conveniente para cumplir sus fines. 

 

CICLO DEL VOLUNTARIADO: 

 

-DEFINICIÓN: 

 

Definición de perfiles: las tareas de las que va a formar parte el voluntariado, además 

de parte de formar parte de una asociación en pleno crecimiento, es la de formar parte de lo 

que somos y por lo que luchamos. Nuestra base de trabajo radica en lograr una inclusión 

(inserción social), normalización (mismos derechos y mismas oportunidades), cooperación 

(trabajar de forma coordinada con recursos y administraciones), innovación (desarrollar 

estrategias innovadoras para lograr una mayor calidad de vida en nuestros usuarios), 

transparencia (difundir las acciones que se desarrollan para que conozcan nuestros trabajos y 

nuestras acciones) y la profesionalidad (lograr un trabajo eficaz y eficiente). 

 

Sectores de la población en la que interviene: 

 

 Personas entre 16 y 65 años con discapacidad intelectual. 

 Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo  entre 16 y 65 años en 

riesgo de exclusión  social. 

 Otros sectores de la población que sufren discapacidad intelectual y necesitan 

un  apoyo específico. 

 

Requerimos personas con ganas de trabajar, involucradas en la causa, con o sin 

conocimientos, pero sin miedos, con ganas de pertenecer a una asociación que intenta 

establecer en su día a día una calidad de vida a un sector que aún hoy sigue sufriendo 

exclusión. Te necesitamos para lograr una inclusión plena. Necesitamos voluntarios/as con 

habilidades y aptitudes. 

 

 

Captación: 

 

Apreme, es una asociación sin ánimo de lucro. Su principal objetivo es planificar y 

desarrollar talleres y actividades que fomenten la estimulación, desarrollo y mantenimiento 

de las capacidades de personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo. Por ello es 

esencial el papel del voluntariado para seguir creciendo como asociación y ofrecerles a 

nuestros usuarios/as nuestros mejores recursos. “Granito a granito podemos crear una 

montaña infinita de posibilidades”. 

 

Buscamos personas emprendedoras, que quieran dedicar parte de su tiempo a formarse 



    

y a trabajar con personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo para ello llevamos 

años celebrando el Festival Inclusivo de Sensibilización en Discapacidad, denominado 

“Ven, siéntate, “Apreme” y escucha”, intentando así sensibilizar a la sociedad e involucrar 

a todos aquellos interesados en la causa. 

 

Para la captación de voluntariado la entidad participa en Ferias sociales de salud y 

deporte,  mantenemos coordinación con el Programa Tenerife Isla Solidaria del Cabildo Insular 

de Tenerife. En redes Sociales y en la página web www.apreme.org, se encuentra un apartado 

para la captación de voluntariado. Igualmente, la revista anual, que es difundida tanto  en la 

comunidad,  como en redes sociales y página web, también se utiliza para la captación de 

voluntariado. 

 

Selección y asignación:  

 

Para la asignación y selección del voluntariado se verán las capacidades y cualidades de 

cada persona, a través de una entrevista presencial en la entidad, para poder así definir el perfil 

de cada uno/a, ya que cada persona puede aportar cosas en los diferentes sectores que forman 

Apreme.                                     

Perfil de las personas voluntarias: 

 

Las personas voluntarias de la Asociación APREME, tiene formaciones muy diversas, 

desde técnico titulados universitarios como trabajadores sociales, logopedas, relaciones 

laborales, a personas tituladas de ciclos formativos como administrativos etc. Y personas 

formadas en el sector de la atención de las personas dependientes, o personas con algún tipo 

de discapacidad o personas interesadas y motivadas por colaborar con los fines de nuestras 

asociación. 

 

No debemos obviar, que el voluntariado es para la Asociación APREME una pieza 

clave en su funcionamiento, personas que llevan colaborando con la entidad de manera 

desinteresada económicamente muchos años e incluso desde los inicios de la entidad. 

Gracias a su trabajo e implicación han conseguido que la entidad ofrezca servicios de 

calidad a las personas con discapacidad intelectual. 

 

En estos momentos de crisis económica dónde peligra el estado de bienestar de las 

personas con discapacidad, el voluntariado representa una gran ayuda a las entidades 

sociales, para lograr mantener la calidad en sus servicios. 

 

CONTRATO DE VOLUNTARIADO 

 

Se acuerda, a través de la firma de manera formal entre la entidad y la persona que desea 

ofrecer su tiempo y esfuerzo de forma altruista, sin recibir compensación económica. Este 

contrato especifica los términos de la participación voluntaria, incluyendo las 

responsabilidades, obligaciones y duración de la actividad. Además, con la firma el contrato, 

tambiénse da de alta su póliza de seguro de voluntariado anual a través de la Fundación Pere 

Tarrés (póliza de accidentes y responsabilidad civil) y se procede a la firma de diferentes 

consentimientos (imagen, acuerdo de confidencialidad, whatsapp…). 

 



    

 

 

INCORPORACIÓN: 

 

El voluntariado que decida participar e incorporarse a nuestro equipo de trabajo, será 

participe de los proyectos en vigor, así como uno más del equipo.  

 

La acogida es la presentación mutua entre la nueva persona voluntaria y la 

organización. 

 En este momento el voluntario o voluntaria va a conocer las actividades de la entidad, 

sus valores, su forma de hacer las cosas… y la organización, por su parte, va a conocer las 

expectativas y las posibilidades de la nueva persona que se incorpora a su grupo de trabajo. 

 

DESARROLLO: 

 

Una vez el voluntariado ya forme parte del equipo de Apreme, justo en este momento, 

ya la persona empezará a desarrollar su labor voluntaria.  

 

Durante esta fase no hay una secuenciación tan estructurada como en las fases 

anteriores, sino que todas las tareas se pueden desarrollar de forma paralela.  

 

Las tareas definidas en esta fase son   las siguientes: Organización, se diseña la 

estructura de participación y colaboración tanto del equipo de personas voluntarias como del 

equipo de personal remunerado dentro de un mismo proyecto y se establecen las formas de 

coordinación entre ambas partes.  

 

La formación, uno de los derechos del voluntariado explicitado tanto en la ley estatal 

como en su desarrollo a través de las diferentes leyes autonómicas, es el de recibir una 

formación que le permita desarrollar su labor en las mejores condiciones (formación previa).  

 

La comunicación, el voluntariado debe estar informado de lo que sucede en la 

organización.  

Otro de los derechos del voluntariado es participar de forma activa en la organización y como 

equipo por ello intentaremos facilitarla y fomentarla. 

 

El seguimiento, que se realizará de la labor que desempeña el voluntariado, sobre todo 

para comprobar si se están cumpliendo los objetivos de la asociación, debemos tener en 

cuenta que el desarrollo de la labor voluntaria supone un crecimiento personal, lo que 

incluye un cambio en las expectativas y en las demandas. Gracias al seguimiento podremos 

confirmar si nos ha ayudado a crecer y si nosotros como entidad le hemos ayudar a crecer 

como persona.  

Puede ser que la persona seleccionada contara con los conocimientos y las habilidades 

requeridos, pero no así con las actitudes, lo que puede estar influyendo de forma negativa en 

su trabajo. Además el seguimiento no se realizará solo por la persona que sea la encargada 

de voluntariado de la entidad sino que se realizará a nivel multidisciplinar. 

 



    

 

 Acompañamiento individual y grupal: 

Se realizan entrevistas, reuniones periódicas y evaluaciones para conocer las 

necesidades y expectativas de las personas voluntarias, así como para identificar posibles 

dificultades o áreas de mejora.  

 Comunicación transparente y efectiva: 

Se mantiene una comunicación fluida y regular con los voluntarios, informándolos 

sobre los avances de los proyectos, las decisiones relevantes y las oportunidades de 

crecimiento.  

 

Principios del voluntariado en “Apreme”: 

  

 Respeto a las personas beneficiarias de su acción: reconoce y respeta la 

dignidad  humana de aquellas personas a las que atiende. 

 La Búsqueda de la Justicia: busca razones de la discriminación de la 

discapacidad y lucha por acabar con esas injusticias. 

 Solidaridad: Es ponerse en el lugar de la otra persona, apoyarla cuándo 

más se  necesita. 

 Generosidad y altruismo: entrega su valor, su tiempo y su dedicación sin pedir 

nada a  cambio. 

 Participación democrática: promueve la participación directa de los 

ciudadanos/as en un ambiente de respeto a las diferencias en la solución de sus 

problemas. 

  Libertad: reivindica la capacidad humana de actuar libremente, de 

acuerdo a motivaciones y creencias, ya sean étnicas, religiosas, políticas o 

culturales. 

 El valor de la presencia: el valor de la presencia y la acción concreta. La 

capacidad de estar con quien lo necesita, con sencillez y constancia. 

 

Objetivos de la promoción del voluntariado: 

 

 Apoyar y colaborar en el desarrollo de las diferentes actividades y talleres que 

se llevan a cabo en la entidad tales como: 

 Apoyo y colaboración en los servicios de orientación y formación de las familias. 

 Apoyo en la organización de las reuniones de la junta directiva y las diferentes 

asambleas anuales. 

 Apoyo y colaboración en las diferentes actividades de ocio que se llevan a cabo fuera 

de la entidad. 

 Apoyo y colaboración en el cuidado diario y supervisión de los usuarios/As. 

 Apoyo y sensibilización del sector comercial y empresarial de la comarca Norte de 

Tenerife. 

 Apoyo y colaboración en el trámite de ayudas, subvenciones, presentación de 

proyectos de la entidad. 

 



    

 

RECONOCIMIENTO: 

 

Como entidad reconocemos a cada uno de nuestros trabajadores/as como parte 

esencial, para lograr cada objetivo propuesto y como voluntariado que forma parte del 

equipo será igualmente reconocido como tal. Pese a ser un acto altruista no desmerece su 

trabajo y se reconocerá como tal.  

Este reconocimiento es de vital importancia para nosotros ya que sin vuestra ayuda 

sería imposible seguir avanzando ya que todo reconocimiento es necesario, porque no sólo 

nos ayuda a crecer personalmente sino como equipo. 

 

 

RECONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN VOLUNTARIA: 

 

A través del programa Reconoce, que cuenta con un sistema de certificación de competencias, 

promovido por el Instituto de la Juventud de España y avalado el Consejo Interterritorial de 

Juventud, cuyo objetivo es favorecer la empleabilidad de la juventud mediante el 

reconocimiento de competencias transversales adquiridas en el ámbito de la educación no 

formal y el voluntariado, se le reconoce a las personas voluntarias de la Asociación Apreme las 

competencias adquiridas durante el periodo de voluntariado en la entidad. 

 

DESVINCULACIÓN: 

 

Todo acuerdo tiene un principio y un final, bien porque el voluntario/a no puede 

seguir prestando apoyo por razones de otras índole o bien porque la asociación ha decidido 

que no cumple los objetivos de la misma. Para nosotros es importante contar con el 

voluntariado y más con voluntariado con experiencia. Las razones de esa desvinculación con 

la organización pueden ser muy variadas (cambio de residencia, enfermedad, 

insatisfacción…).  

Tras una despedida pediremos realizar una pequeña encuesta, donde podamos 

desglosar el contenido, destacando aquello que nos permita mejorar, e intentar dejar las 

puertas abiertas para que vuelvan, quedándonos así con todo lo bueno que han aportado. No 

obviamos todas las ventajas y oportunidades que conlleva la presencia de una persona que 

conoce nuestra entidad, su funcionamiento, su estructura, sus proyectos… 

 

El proceso de desvinculación también incluye: 

 Entrevista de salida: 

Se realiza para conocer las razones de la desvinculación, identificar áreas de mejora y obtener 

retroalimentación.  

 Comunicación formal: 

Notificación oficial de la salida, ya sea por parte del voluntario o de la organización, con 

suficiente antelación.  

 Agradecimiento y reconocimiento: 

Se expresa la gratitud por el trabajo realizado y se reconoce la contribución de la persona 

voluntaria a la organización.  

 Gestión de la documentación: 

Se cierra la documentación de la persona voluntaria y se archiva correctamente.  



    

 

 Análisis de la desvinculación: 

Se analiza la causa de la salida para mejorar el proceso de voluntariado y evitar futuras 

desvinculaciones innecesarias.  

 

Tipos de desvinculación: 

 Voluntaria: La persona voluntaria decide dejar de colaborar con la organización. 

 No voluntaria: La organización decide finalizar la colaboración con la persona 

voluntaria por diversos motivo 

 

EVALUACIÓN 

Con la evaluación medimos  el impacto, tanto en los beneficiarios (personas con discapacidad 

intelectual), como en los voluntarios y la entidad. Se utilizarán métodos cuantitativos 

(cuestionarios) y cualitativos (entrevistas de salida) para obtener información.  

Objetivos: 

 Medir la satisfacción de las personas voluntarias. 

 Evaluar el impacto del voluntariado en los beneficiarios. 

 Analizar el rendimiento en comparación con los objetivos iniciales. 

Métodos: 

 Cuestionarios: 

A las personas voluntarias y a los beneficiarios se les pasará un cuestionario para que evalúen su 

experiencia y el impacto obtenido.  

 Entrevistas: 

Se pueden realizar entrevistas individuales o grupales con las personas voluntarias y los 

beneficiarios para profundizar en sus experiencias y opiniones.  

 Indicadores a tener en cuenta en la evaluación: 

1. Satisfacción de los voluntarios: 

Porcentaje de voluntarios que se sienten satisfechos con el programa, su contribución y el trato 

recibido.  

2. Impacto en los beneficiarios: 

Medir cambios en el bienestar, las habilidades o los conocimientos de los beneficiarios.  

3. Rendimiento del programa: 

Número de participantes, horas dedicadas, impacto en la comunidad, cumplimiento de 

objetivos. 

 



    

 

4. Satisfacción de los beneficiarios: 

Porcentaje de beneficiarios que se sienten satisfechos con el programa y con la ayuda que han 

recibido.  

*Ejemplos de preguntas en las encuestas y entrevistas: 

 ¿Cómo ha sido su experiencia como voluntario/a en la Asociación Apreme? 

 ¿Qué ha aprendido o ganado con su participación en el programa (especificar cual)? 

 ¿Cómo ha afectado el programa a los beneficiarios (personas con discapacidad 

intelectual)? 

 ¿Qué aspectos del programa se podrían mejorar? 

 ¿Qué sugerencias o recomendaciones tiene para el futuro del programa en el ha 

participado? 

Interpretación de los resultados: 

 Los resultados de la evaluación se pueden utilizar para mejorar el programa y asegurar 

que se cumplan los objetivos.  

 Se pueden identificar áreas de mejora, como la formación de los voluntarios, la 

comunicación con los beneficiarios, o la organización del programa.  

 Los resultados también se pueden utilizar para demostrar el impacto del voluntariado y 

obtener recursos para futuros proyectos.  

 

PLAN DE FORMACIÓN: 

 

-Constará de 10 horas de formación divida en los siguientes cursos: 

 

1. CURSO BÁSICO DE VOLUNTARIADO. 

 

-Duración de 2 horas. 

-Contenidos del taller: 

 Derechos y deberes de las personas voluntarias. 

 Legislación básica de Voluntariado 

 Ámbitos de colaboración 

 Concepto de Voluntariado 

 Tipos de Voluntariado 

 Actitudes y aptitudes 

 

2. ¿QUÉ ES APREME? 

 

-Duración 2 horas. 

-Contenidos del taller: 

 Definición de Apreme 



    

 Fecha e historia de su fundación 

 Objetivo primordial 

 Sector al que dirige sus actividades 

 Proyectos llevados a cabo 

 Jornadas de sensibilización 

 Código de conducta 

 Plan de comunicación 

 Plan de gestión de calidad 

 Plan de voluntariado 

 Plan general de intervención 

 Reglamento de régimen interno 

 

3. CAPACIDADES DIFERENTES. 

 

-Duración 3 horas. 

-Contenidos del taller. 

 ¿Cómo se dice?; discapacitado, personas con discapacidad o con capacidades diferentes. 

 La persona en primer lugar; Personas con capacidades diferentes o personas con 

discapacidad. 

 Como expresar la discapacidad especifica. 

 Otros términos acuñados por colectivos de personas

 con discapacidad. 

4. IGUALDAD. 

 

-Duración 1 hora. 

-Contenidos del taller: 

 Concepto de igualdad. 

 Concepto de discriminación. 

 Acción positiva. La obligación de garantizar «ajustes razonables» para las personas con 

discapacidad. 

 La accesibilidad. 

 No discriminación + acción positiva = inclusión social. 

 Hacia un avance legislativo en favor de las personas con discapacidad y sus familias. 

 

  

5. EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL (BASADO EN EL  MANUAL  DE  BUENAS  

PRÁCTICAS). 

 

-Duración de 2 horas. 

-Contenidos del taller: 

 

-Cuerpo, pudor e intimidad. 

-Limites corporales-limites personales. 

-Lo íntimo y lo público. 

-Privacidad y permisos. 

-Ajustes de comportamientos acorde a su edad. 

-Gestión de afecto en función del tipo de relación. 

-La intimidad de las palabras. 

-Pedirles permiso antes de prestarle apoyo. 

-Planificación centrada en la persona. 

-Ser Protagonistas de su propia vida. Proyecto de vida. 

 

6. CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS Y MANIPULADOR DE ALIMENTOS 

  

- Duración de 5 horas  



    

 

-Contenido de taller: 

 

 Curso de primeros auxilios. 

- Conceptos básicos (funciones vitales, signos y síntomas, principios de primeros 

auxilios…) 

-Soporte Vital Básico (Reanimación cardiopulmonar (RCP), posición lateral de 

seguridad…) 

-Heridas y Hemorragias (Tipo de quemaduras, primeros auxilios ante quemaduras, 

cuidados posteriores). 

-Fracturas y luxaciones: Identificación, inmovilización. 

-Manejos de otras emergencias: Atragantamiento, pérdida de consciencia, convulsiones, 

intoxicaciones… 

-Uso del botiquín: Contenidos de un botiquín básico, identificación y uso de los 

elementos. 

 

 Curso de manipulador de alimentos.  

             -Introducción al curso. 

            -Higiene alimentaria. 

            -Contaminación de los alimentos. 

            -Enfermedades de transmisión alimentaria. 

            -Conservación y almacenamiento de los alimentos. 

           -Higiene de los manipuladores. 

           

          -Limpieza e higiene 

          -El sistema de autocontrol APPCC y normativa 

          -Ley de Información Alimentaria (Alérgenos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

 

Anexo I  

 

Modelo de incorporación a la entidad (Contrato de Voluntariado) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

Anexo II  

   

Consentimiento para el tratamiento de imágenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

 

Anexo III 

 

Consentimiento Whatsapp 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



    

 

 

 

Anexo IV 

 

Acuerdo de confidencialidad 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta: 
 

 

 


